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JUNTA MUNICIPAL DEL DISTRITO TRIANA 
 
ACTA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA MUNICIPAL DEL DISTRITO TRIANA 
 
FECHA: 03 DE MARZO DE 2022. A LAS 18: 30 horas en primera convocatoria. 
 
 LUGAR: Centro Cívico Las Columnas. Calle Pureza 79. 
 
 
ASISTENTES: 

CONVOCATORIA SESION ORDINARIA JUNTA MUNICIPAL  
DISTRITO TRIANA 3-DE FEBRERO DE 2022 

 

 

ASISTENTES  

ENTIDAD / GRUPO 
POLÍTICO INTEGRANTES CARÁCTER ASISTENCIA  

ASOCIACIÓN VECINAL 
TRIANA NORTE JOAQUÍN CORRALES BARANCO TITULAR  

 AMALIA VAHI SERRANO SUPLENTE  

ASOCIACIÓN DE 
VECINOS EL TARDÓN MANUEL MUÑOZ MUÑOZ TITULAR  

 MARIA DEL CARMEN MORA LEIVA SUPLENTE  

A.V. NTRA. SRA. DEL 
CARMEN DE TRIANA DAVID BARROSO GONZÁLEZ TITULAR SI 

 MARÍA JOSE MURILLO GUERRERO SUPLENTE  

A.VV. SANTA AÑA RICARDO OLIVA ESPINA TITULAR SI 

 JOSÉ ANTONIO PALACIOS CRUZ SUPLENTE  

AA.VV. LA DARSENA DE 
TRIANA JOSÉ GONZÁLEZ MUÑOZ TITULAR SI 

 JUAN CARLOS SÁNCHEZ RIVERO SUPLENTE  

ASOCIACIÓN VECINAL 
TRIANA VIVA ÁNGEL PÉREZ PÉREZ TITULAR  

 JUAN CARLOS LUNA SANCHEZ SUPLENTE  

AMPA LA DÁRSENA MAXIMIANO DOMINGO GONZÁLEZ TITULAR SI 

 RAQUEL IGLESIAS VARGAS SUPLENTE  
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AMPA ALTOZANO CEIP 
SAN JACINTO CONCEPCIÓN MARTÍN BRENES TITULAR  

 JUANA CERREJÓN BRENES SUPLENTE  

AMPA AMIGOS DEL CP 
SAN  JOSÉ DE CALASANZ 

MARÍA DEL CASTILLO HERRERA 
MURIEL TITULAR  

 SALUD ARANDA ARANDA SUPLENTE  

TRIANA C.F. LUÍS RODRÍGUEZ FONTANILLA TITULAR  

 JUAN ANTONIO GARCÍA PARRADO SUPLENTE  

ASOCIACIÓN DE 
COMERCIANTES DE 
TRIANA 

JESÚS AMADOR BRAVO 
TITULAR SI 

 ROSARIO NAVARRO GONZÁLEZ SUPLENTE  

ASOCIACIÓN DE 
JUBILADOS C.A.S.A. 
SEVILLA 

JOAQUÍN GUTIÉRREZ GUILLÉN TITULAR  

 JOSÉ MANUEL HOYOS MORENO SUPLENTE  

ASOC. PERSONAS 
AFECTADAS 
FIBROMIALGIA. 
FIBROTRIARE 

CARMEN HIRUELO AGUILAR TITULAR  

 CONSUELO MOHEDAMO VENEGAS SUPLENTE  

ASOCIACIÓN CULTURAL 
SAN JOAQUÍN EL 
TARDÓN 

MANUEL COCA ALVAREZ TITULAR  
SI 

 GABRIEL DELGADO ASENCIO SUPLENTE  

PEÑA CULTURAL LOS 
ÁNGELES JOAQUÍN ANTONIO LEÓN GÓMEZ TITULAR SI 

 JOSÉ DANIEL OJEDA ROMERO SUPLENTE  

GRUPO PSOE LUIS MIGUEL GUIJARRO PEREDA TITULAR SI 

 PEDRO CERVANTES VELARDE SUPLENTE  

GRUPO PSOE FELIPE MARTÍN MEDINA TITULAR SI 

 PEDRO JIMÉNEZ CARDOSO SUPLENTE  

GRUPO PSOE ASUNCIÓN JIMÉNEZ MARTÍN TITULAR SI 

 ELENA FAMILIAR FERNÁNDEZ-
CASTEÑÓN SUPLENTE  
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GRUPO PP  MARIO JAVIER GARCÍA MUÑOZ-SECA TITULAR  

 JUAN PEDRO JIMÉNEZ TAMPLÍN SUPLENTE SI 

GRUPO PP MANUEL MAESTRES DOMÍNGUEZ TITULAR  

 SARA MARÍA DURÁN LÓPEZ SUPLENTE  

GRUPO PP FRANCISCO PEREA BARTOLOMÉ TITULAR  

 ALBERTO JULIO GALBIS ABASCAL SUPLENTE  

GRUPO AD SEVILLA ROSARIO GARCÍA LIÉBANA TITULAR SI 

 FRANCISCO RAMÓN GALLEGO LARA SUPLENTE  

GRUPO AD SEVILLA JOSE ANTONIO RODRIGUEZ ÁVILA TITULAR SI 

 MARÍA DEL CARMEN CID DÍAZ SUPLENTE  

GRUPO CIUDADANOS MARÍA ARRAÉZ LORENZO TITULAR  

 JOSE ANTONIO ZARRIAS ADAME SUPLENTE  

GRUPO CIUDADANOS MANUELA ROCÍO FLORES CORDÓN TITULAR  

 DOMINGO MARTÍNEZ VÁZQUEZ SUPLENTE  

GRUPO VOX ROSARIO QUINTANA RABELO TITULAR SI 

 SANTIAGO ISIDRO MONTOTO PIJUAN SUPLENTE  

 
 
 
 Abierta la sesión y declarada pública por la Presidenta se procede a la celebración de la misma con el 
siguiente orden del día: 
 

1. Lectura y aprobación del Acta de la Sesión Ordinaria de la Junta Municipal del Distrito Triana celebrada 
el día 3 de febrero de 2022. 

D. José González Muñoz titular de la Asociación de Vecinos La Dársena, expresa que no 
aparece como asistente y sí asistió.  Con esta modificación se aprueba el borrador de acta de 3 de 
febrero de 2022 por unanimidad. 

2. Informe sobre el Plan Estratégico de Igualdad. El/la técnico/a de igualdad no puede asistir por lo que 
se pasa al siguiente punto del orden del día 
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3. Informe de la Presidenta. 

 

 
OBRAS, MEJORAS E INVERSIONES 

En ejecución nos gustaría destacar: 
 
Conservatorio (Distrito): Van a buen ritmo, a lo largo de esta semana se empieza a pavimentar. 
 
Ronda de los Tejares (GUMA): Se está pavimentando la zona de debajo del puente de Coria y ya 
se ha comenzado con la demolición en el tramo de San Vicente de Paul-Virgen de las Torres. 
 
Plaza Hermanos Cruz Solís (Conservación): Los alcorques ya están todos terminados. Se han 
arreglado los bancos de hormigón, se ha colocado la instalación de riego para el arriate en el que se 
plantará la hiedra que tapizará el muro actualmente lleno de grafitis. También en los próximos días se va 
a pintar el parquecito infantil. Asimismo en próximas semanas está previsto que den comienzo los 
trabajos de arreglo del enlosado de la plaza. 
 
Previstas para los próximos meses: 
 
Acondicionamiento Pista Deportiva CEIP ALFARES. Ya se ha licitado el contrato por importe de 
Licitación: 16.411,05 €. Se prevé que dé comienzo en unas semanas. 
 
Proyecto de mejora de espacios libres e instalación de mobiliario urbano. Se ha adjudicado por un 
importe final de 25.289 € a la empresa ECOAN. Estimamos que en el plazo de 2 o 3 semanas, hayan 
dado comienzo las obras. Los trabajos previstos son los siguientes: 
Bda. Ntra. Sra. del Carmen: 
 
- Instalación de marmolillos en los pasos de peatones existentes a la altura del “Campo del Huevo” y 
del colegio Juan Ramón Jiménez para evitar el aparcamiento indebido en el acerado existente. 
- Instalación de barandillas de contención de peatones modelo “Sevilla” en la entrada al colegio 
Juan Ramón Jiménez. 
- Pavimentación de parte del terrizo existente en la Avda. Rubén Darío (trasera del bloque 2 de la calle 
Darro), en una superficie de 85 m2, con paquete compuesto por 15 cm de albero compactado, 10 cm de 
solera de hormigón y solería hidráulica similar a la existente. Incluida la instalación de 2 bancos de 
fundición. 
Plaza San Martín de Porres y entorno: 
 
- Instalación de marmolillos en la Plaza Anita y en la calle Asturias (a la altura de la Plaza San Martín de 
Porres) para evitar que los coches invadan el acerado. 
- Instalación de cerramiento infantil de plástico reciclado de 1 metro de altura, en el parque infantil de la 
esquina de la Plaza con la calle López de Gomara y Torres Alarcón, y en la plaza Salesiano Don Ubaldo, 
para evitar que los usuarios de los parques accedan directamente a la calle. 
- Instalación de barandillas de contención de peatones modelo “Sevilla” en la Ronda de Triana esquina 
con la calle San Jacinto, para evitar el cruce indebido de los peatones. Pavimentación de acerado en la 
Avda. de Coria esquina con la calle Ntra. Sra. de la Salud, ampliando el acerado hacia el parterre y 
renovando el pavimento aledaño, con paquete compuesto por 10 cm de solera de hormigón y solería 
hidráulica similar a la existente, con instalación de marmolillos y un banco de fundición. 
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Avda. Santa Cecilia y entorno: 
 
- Instalación de jardineras de plástico reciclado y bancos de fundición, en la Avda. Santa Cecilia. 
- Instalación de barandillas de contención de peatones modelo “Sevilla” en la c/ San Vicente de Paúl, a la 
altura del paso de peatones del instituto. 
 
· Conservatorio: La fase de pavimentación está casi lista. Seguramente a finales de esta semana se 
instalen las barandillas. En cuanto al alumbrado, estamos a la espera de recibir las columnas y las 
luminarias que se están retrasando bastante. Parques y jardines también tiene previsto plantar los 
árboles en estos días. De mobiliario urbano sólo vamos a colocar marmolillos y las barandillas de las 
rampas y escaleras, nada de bancos (sólo había previsto 3). Cuando terminemos se van a colocar 
aparca bicis. Esperamos  la plantación de algunas especies arbustivas debajo del puente (estamos 
viéndolo con parques y jardines para hacerlo cuanto antes) y la instalación de los bancos y papeleras. A 
lo largo de este mes se quedará terminado. 
 
· Calle Ruiseñor : Estamos cerrando el proyecto. En el momento que haya una fecha aproximada para 
dar comienzo a las obras, se realizará una coordinación con EMASESA para que entren ellos primero a 
sustituir todas las canalizaciones antiguas de la calle. 
 
· Apertura de alcorques en C/ López de Gomara: Pendiente de recibir información total alcorques 
abiertos finalmente y corrección en plataforma parada autobús. 
 
· Renovación del césped artificial del campo de fútbol del Centro Deportivo Vega de Triana. A 
finales del pasado mes de febrero, asistimos junto con el Delegado de Deportes a la inauguración del 
nuevo césped en Vega de Triana. Se trata de un césped artificial de última generación, lo que supone un 
importante impulso a este centro deportivo,  cual viene a sumarse dos nuevas inversiones que verán la 
luz en breve: la construcción de un nuevo campo de rugby playa y la instalación de varios módulos 
prefabricados de vestuarios. Asimismo con el césped retirado del campo de futbol se tapizará otro de los 
campos de fútbol que actualmente es de albero. 
 
 
ACTIVIDADES 

 
 28 Febrero: Concurso de obra gráfica y escrita. Este año hemos vuelto a realizar este concurso en el 
que los alumnos y alumnas de primaria han presentado dibujos, relatos y poesía relacionados con el Día 
de Andalucía. 
 

28 Febrero Triana con el deporte. El barrio de Triana celebra el día de Andalucía con una convención 
entre los diferentes clubes de los diversos deportes. El Distrito Triana celebró la jornada «Triana con el 
deporte». El centro deportivo Vega de Triana se llenó de actividades en la que participaron más de 300 
personas de diferentes entidades y clubes deportivos: Triana Ar Rabad, Triana C.F., Colspe, C.D. 
Olympic de Triana, Club Balonmano Triana, Balonmano Playa Sevilla. También de los talleres del 
Distrito de Aeróbic, Zumba y Pádel y futbolistas de la escuela de fútbol femenino de entre 5 y 12 años 
Futbo-Listas. 
 

Exposición y Conferencia sobre Corrales de Triana: el pasado 22 de febrero tuvieron lugar en la 
Casa de las Columnas ambos eventos. La exposición fotográfica se puede visitar hasta el 5 de marzo. 
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8M: con motivo del día Internacional de la Mujer el Distrito se han organizado las siguientes actividades: 
.- Conferencia Mujeres Inspiradoras, 7 de marzo 18.00h Museo de la Cerámica, en la que 
Cristina Heeren y Maite Lozano de Viento Sur, nos contarán su experiencia como emprendedoras del 
mundo de la cultura. 
.-  Árbol Homenaje a las mujeres: Desde los talleres del distrito se ha realizado un árbol simbólico en el 
que quien lo desee puede colgar un texto o foto homenajeando a mujeres a las que admiren. 
 
.- Flashmob Flamenco, 9 de marzo, Campo del Huevo. El taller de flamenco del Distrito organizará   

esta actividad abierta a la participación de quien quiera unirse. 
 

 
OTROS ASUNTOS 

 
Pases de feria para vehículos de residentes y garajes de calles afectadas por las restricciones 
de tráfico. Aunque Triana tiene pocas calles afectadas por estas restricciones, desde el distrito ya 
hemos mantenido la primera reunión con el ITAS para coordinar la organización de este tema tan 
complejo. Como en años anteriores, desde el Ayuntamiento se cruzarán los datos de los vehículos 
censados en dichas calles y automáticamente se generarán los permisos de acceso para esos 
vehículos. Respecto a usuarios que cuentan con plaza de garaje en alquiler en dichas calles, podrán 
solicitar sus pases bien presencialmente en el distrito o bien a través de la web que el Ayuntamiento ha 
habilitado para agilizar las gestiones. Se prevé que estos permisos puedan comenzar a solicitarse a 
finales de este mes. 
 
4.- Preguntas y propuestas de los miembros de la Junta Municipal del Distrito Triana. 
 
4.1.- Pregunta formulada por la entidad Asociación de Vecinos La Dársena de Triana. La entidad 
formula pregunta sobre la fecha prevista para realizar visita a Triana por el Excmo. Sr. Alcalde con 
extensión a las entidades, asociaciones, fundaciones y comercios a fin de informar sus planes de 
trabajo. 
 
Como sabéis el nuevo Alcalde ha planteado una ronda de diagnóstico por todos los distritos. La primera 
reunión fuera del Ayuntamiento se celebró el pasado 31 de enero en el distrito Cerro-Amate. Estas 
reuniones tienen como principal finalidad analizar en profundidad y de manera transversal las 
necesidades de cada distrito y actuar. La intención, por tanto, es buscar in situ y en el menor tiempo 
posible soluciones para los problemas más enquistados y, entre todos, crear las sinergias necesarias 
para poner en marcha medidas que puedan dar sus frutos con celeridad y, sobre todo, eficacia. Aún no 
tenemos fecha para este encuentro entre el equipo de gobierno y las entidades en Triana, aunque, 
como sabéis ya se ha producido una primera reunión entre el Alcalde, la Delegación de Economía y 
Comercio y el propio Distrito Triana con los comerciantes, hosteleros/as y placeros de nuestro barrio, en 
la que el Ayuntamiento de Sevilla ha perfilado el proyecto por valor de 1,4 millones de euros captado a 
través de los fondos Next Generation para impulsar la actividad comercial en Triana y Casco Antiguo. 
Tan pronto nos confirmen fecha, comenzaremos a trabajar en la convocatoria desde el Distrito. 
 
4.2.-Preguntas formuladas por la entidad Asociación de Vecinos Ntra. Sra. Del Carmen de Triana. 
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 La entidad expone que en el pleno de la JMD Triana de mayo de 2021, se aprobó la colocación de 
bolardos en la acera de la calle San José de Calasanz, delante de las instalaciones deportivas del 
Campo del Huevo así como en el acceso peatonal enfrente del colegio del mismo nombre. Por ello 
formula la siguiente pregunta: Dada la proximidad de celebración de la Feria de Abril, ¿para cuándo 
está prevista la colocación de los bolardos? 
 
Como acabamos de informar, el contrato en el que se incluye la instalación de bolardos acaba de ser 
adjudicado, por lo que en unas semanas estarán instalados. 
 
4.3.- La entidad formula la siguiente pregunta: ¿Está previsto contar con la opinión de las asociaciones 
que nos vemos afectadas por la feria dada la proximidad de la misma? 
 
Como sabéis el Plan Especial de Feria engloba la coordinación de los diferentes servicios que se ven 
afectados por esta fiesta. Dicho plan contempla actuaciones especiales en movilidad, limpieza, 
transporte público y seguridad. Cada año se realiza una reunión informativa con los Distritos afectados 
en la que se les traslada toda la información relevante sobre estas actuaciones. Aún no se ha cerrado 
fecha para dicha reunión, pero en cuanto se realice, daremos traslado a los representantes de las 
barriadas más afectadas para informaros y recoger vuestras dudas y sugerencias para trasladarlas 
posteriormente a los servicios municipales. 
 
4.4 Pregunta formulada por la entidad AMPA La Dársena del CEIP Rico Cejudo. La entidad expone que 
en el pleno de la JMD Triana de diciembre de 2020, se aprobó la colocación las tapaderas de los 
inodoros en el colegio. Asimismo en el pleno del mes de abril, se formuló pregunta en relación con la 
aprobación de asuntos de diciembre de 2020, entre los que se encontraba la colocación de las 
tapaderas de los inodoros, respondiéndosele que en un plazo aproximado 10 se instalarían, a la espera 
de la aprobación de los contratos. Habiendo transcurrido más de 10 días, la entidad formula la siguiente 
pregunta: ¿Cuándo se van a colocar las tapaderas de los inodoros? 
 
Se informa que el Departamento de Mantenimiento tiene planificado la colocación progresiva de las 
tapas de inodoros a partir del lunes 14 de marzo. Se realizará en coordinación con la Dirección del 
Centro. 
 
4.5.- En la convocatoria del Plan Mejora tu Barrio del año 2018, se aprobó el pintado del patio y la 
sustitución de los paneles informativos. La entidad formula la siguiente pregunta: ¿Se puede saber en 
qué estado estamos para acometer definitivamente la intervención para mejorar el patio del colegio 
aprobada en el Plan Mejora tu Barrio de 2018? 
 
Dado que para este verano se realizará la instalación de la estructura de sombra y la maquinaria 
pesada tendrá que pasar por encima de la pista, se ha previsto llevar a cabo el arreglo de la misma una 
vez terminada la obra. 
 
4.6.- El Grupo Municipal del PP presenta ruego en el sentido de que “se adopten las medidas 
necesarias por parte de LIPASAM para mantener limpio los alrededores del monumento a Juan 
Belmonte ubicado en la Plaza del Altozano. Los vecinos descubren a diario el estado de cochambre y 
dejadez de este espacio que, por otro lado, y como se ha reiterado en multitud de ocasiones, es la 
entrada a Triana.” 
 
La situación en los bajos del Altozano es un problema que viene siendo endémico debido a varios 
factores. Desde Distrito Triana venimos trabajando desde hace meses con LIPASAM y Gerencia de 
Urbanismo para dar solución tanto a la situación que presenta el punto de contenedores en “horas 
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punta” así como a los asentamientos de personas sin hogar en las zonas ajardinadas de la plaza. Por 
un lado, estamos coordinando una reunión para informar a hosteleros y comerciantes sobre el nuevo 
sistema de recogida de residuos que se va a implantar zona, con objeto de ir eliminando 
paulatinamente el punto de contenedores; por otro lado, ya estamos trabajando con la Gerencia en la 
elaboración un proyecto para realizar una reurbanización de la plaza, de tal modo que se eliminen las 
zonas que actualmente propician los asentamientos de personas sin hogar. Asimismo en la reciente 
reunión que el Alcalde mantuvo con los comerciantes y hosteleros del barrio, se presentó un proyecto 
europeo que recoge entre otras medidas, la implantación de un servicio de limpieza viaria sostenible y 
sin emisión de carbono en esta zona, llevando a cabo la sustitución de barredoras e hidro-limpiadores 
con motor de combustión interna por equipos de motorización eléctrica, más eficientes y menos 
contaminantes. 
 
No obstante, la zona tiene una frecuencia de atención 7/7, es decir, todos los días. Desde el pasado 1 
de enero, hasta el 28 de febrero, se han realizado las siguientes actuaciones de limpieza: 
 
· Barrido manual: 35 
· Barridos mixto noche: 10 
· Baldeos mixto alta presión noche: 8 
· Baldeos alta presión VIR (punto negro): 18 
· Recogida de enseres: 42 
· Lavado de mobiliario urbano: 4 
· Retirada de restos de personas sin techo: 7 
· Actuaciones de limpieza no programadas: 14 
· TOTAL DE INTERVENCIONES: 138 
· PORCENTAJE  DE COBERTURA SOBRE PROGRAMACIÓN: 152, 22%. 
 
Por tanto no existe ningún tipo de dejadez por parte de los servicios municipales, sino que se trata de 
una zona en la que confluyen varios problemas que deben de ir resolviéndose de manera paralela para 
poder conseguir que la plaza tenga el aspecto que todo deseamos, al tiempo que los hosteleros y 
vecinos de la zona disponen de los servicios necesarios. 
 
4.7.- El Grupo Municipal del PP presenta ruego para trasladar al Pleno del Ayuntamiento de Sevilla la 
queja del estado nulo de conservación de algunos pabellones de la Expto’92, como los de Hungría y 
Marruecos. 
 
Desde la presidencia se contesta que los edificios y pabellones de la Expo NO pertenecen al 
Ayuntamiento. En muchos casos han sido reconvertidos en sedes de diversas empresas, entidades etc. 
No obstante, el pasado mes de febrero el Ayuntamiento de Sevilla ha anunciado un catálogo de 
edificios y espacios a proteger que incluye 24 edificios y espacios libres de la Cartuja, legado del 92. El 
inventario de elementos que ya estaban incluidos en el catálogo periférico del PGOU se ampliará por 
tanto para conservar este patrimonio en la isla de la Cartuja e incluye como novedad cinco avenidas y 
tres jardines con elementos arquitectónicos. Paso a detallaros este nuevo catálogo que pasará a 
conservar el Ayuntamiento: 
 
El pabellón de Francia, que fue sede de empresas como la Fundación Vitorio & Lucchino, Alestis 
Aeroespace y ahora El Cubo, un espacio de innovación para emprendedores. 
 
El pabellón de España. 
 
El Teatro Central, gestionado por la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales. 
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El pabellón de Finlandia, actual sede de la Fundación Fidas, perteneciente al Colegio de Arquitectos 
de Sevilla. 
 
El World Trade Center (WTC). 
 
El pabellón de Hungría que ya fue restaurado, se creó un pequeño museo de la energía viva que cerró 
y actualmente está abandonado y en un deficiente estado de conservación, a pesar de que es uno los 
edificios que figuraba ya en el Catálogo de Patrimonio Histórico de la Junta de Andalucía. 
 
El pabellón de la ONCE. 
 
El pabellón de la Navegación. 
 
El edificio REDESA (Red Eléctrica). 
 
Torre Triana es el mayor edificio administrativo de la Junta de Andalucía, también entra en el catálogo. 
 
El pabellón de Chile. 
 
El pabellón de Italia. 
 
El pabellón de Europa. 
 
El pabellón de Andalucía Sede de la RTVA. 
 
El pabellón de Canadá. 
 
A estos edificios se suman también en el catálogo otros espacios públicos. Es el caso de cinco 
avenidas, grandes espacios abiertos: 
 
La avenida del Agua (Tomas Alba Edison), que incluye un graderío al aire libre y un acueducto que se 
han integrado en las obras del proyecto Cartuja Qnat, que creará un oasis en la isla, una transformación 
que también ha pesado para contar con este espacio dentro del catálogo. 
 
La avenida de Europa (Isaac Newton) también se protegerá con elementos como las Torres de Tesla, 
la fuente monumental de la plaza azul y la escultura titulada 'Europa en el Corazón'. 
 
En la avenida de las Palmeras (Marie Curie) se encuentran también iconos de la Expo que estarán en 
el catálogo, como la fuente y la esfera bioclimática y el palmeral. 
 
En la avenida del Ombú (Albert Einstein) serán igualmente elementos protegidos la pérgola mirador, 
y la fuente surtidor. 
 
En la avenida del Ombú (Albert Einstein) serán igualmente elementos protegidos la pérgola mirador, 
y la fuente surtidor. 
 
Y en la avenida de los Arces (Charles Darwin) se protegerá igualmente el conocido como muro de 
agua. 
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En cuanto a los jardines que formarán también parte del catálogo de la Expo están los Jardines del 
Guadalquivir, el Jardín Americano y el Jardín de la Cartuja. 

 
4.8.-Preguntas formuladas por el Grupo Municipal Ciudadanos.( Se expone la pregunta de ciudadanos 
antes que la del Grupo Municipal  Adelante Sevilla y del Grupo Vox porque se tiene que ir antes de la 
sesión).En orden a conocer la ejecución de los parques infantiles adaptados por el equipo de gobierno 
en el presente mandato, el GM formula las siguientes preguntas: ¿Qué zonas de juego se han adaptado 
dentro de los límites del distrito para las personas con diversidad funcional? ¿Tiene planificado este 
equipo de gobierno continuar adaptando todas las áreas de zonas de juego? En caso afirmativo, 
¿dispone de un cronograma de las actuaciones de adaptación que se van a llevar a cabo en el distrito 
de las zonas de juego para este año 2022? 
 
Desde Parques y Jardines nos contestan que tienen un contrato de conservación intentan que las 
sustituciones sean adaptadas a todas las medidas de seguridad y a todas las personas que tengan 
dificultad de movilidad. Van sustituyendo a medida que hay que reponer los que se han estropeado. En 
Triana tenemos 2 parques adaptados y en Los Remedios por lo menos 5. 
 
4.9.- Pregunta formulada por el Grupo Municipal Adelante Sevilla.  El Grupo Municipal expone que ante 
la falta de aparcamiento en Triana, motivado por contar con zonas densamente pobladas; el uso de una 
amplia zona dedicada a la carga y descarga; un diseño urbano antiquísimo y tradicional, habría que 
plantearse si las zonas de aparcamiento existente en la actualidad están eficientemente aprovechadas. 
En virtud de la exposición, el GM plantea la siguiente pregunta: ¿Cuáles son las condiciones y/o 
limitaciones existentes para que un ciudadano pueda dejar aparcado su vehículo en la vía pública? 
 
Desde la presidencia se contesta que el estacionamiento de vehículos en la vía pública se rige 
conforme a lo establecido en la Ley sobre Tráfico, Circulación de vehículos a Motor y Seguridad Vial 
(arts. 39 y 40), y el Reglamento General de Circulación (arts. 90 a 94) a nivel estatal. A nivel municipal, 
queda regulada en la Ordenanza Municipal de Circulación (arts. 90 a 96) · De acuerdo con la normativa 
nacional, las ordenanzas municipales pueden introducir limitaciones horarias de duración del 
estacionamiento. 
 

 En el caso de Sevilla, dichas limitaciones vienen por lo establecido en el art.91.10 de la ordenanza de 
circulación, que remite al art. 27 de la misma de forma que los propietarios de los vehículos tienen la 
obligación de cerciorarse de que su vehículo no se encuentre mal estacionado como consecuencia de 
cambios en la señalización u ordenación del tráfico (72 horas). 
 
 Y por otro lado, mediante el control máximo horario que se lleva a cabo mediante la implantación de 
zonas de estacionamiento regulado en superficie (conocido como zona AZUL), que es la única forma 
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efectiva de poder llevar a cabo el control de los tiempos máximos de estacionamiento, tal y como ocurre 
en la inmensa mayoría de ciudades de cierto tamaño en España y resto de ciudades a nivel mundial. 
 
Por tanto, el establecimiento de limitaciones en el estacionamiento conllevaría necesariamente la 
implantación de zona azul para poder controlar el momento en que se estaciona el vehículo y un 
adecuado control de la permanencia en dichas zonas.  
 
El resto de condiciones en las que un ciudadano puede estacionar su vehículo son las recogidas en las 
normas indicadas en relación con los lugares permitidos y prohibidos de estacionamiento en el 
articulado relacionado anteriormente y que puede ser consultado por cualquier persona. 
 
4.10.- Pregunta formulada por el Grupo Municipal Vox. Ante la dificultad de conseguir identificar todas 
las partidas presupuestarias que se destinan a gastos dentro del distrito Triana, en los ejercicios 
presupuestarios de los años 2019; 2020; 2021 y 2022, el GM formula la siguiente pregunta: ¿Cuál es la 
cantidad total de dinero que el Ayuntamiento de Sevilla, incluyendo sus organismos autónomos y 
empresas municipales, ha presupuestado, incluyendo todos los capítulos presupuestarios, para gastar 
en el Distrito? 
 
Desde la presidencia se contesta que el Ayuntamiento de Sevilla publica los presupuestos de cada 
ejercicio tanto en los boletines oficiales, como en la propia web municipal. Por tanto, toda la información 
económica es pública y puede ser consultada por cualquier persona que lo desee. Por ello la 
información que nos piden puede ser recopilada por su grupo desde fuentes oficiales. No obstante en la 
pasada sesión extraordinaria sobre el estado del Distrito, dimos cuenta detallada de las principales 
inversiones que se habían llevado a cabo durante el último ejercicio, así como las numerosas 
actuaciones de diversa índole que se han realizado en Triana desde las diferentes áreas y empresas 
municipales. 
 
4.11.- Pregunta formulada por el Grupo Municipal del PSOE. En el pleno de enero de 2021, se aprobó 
la propuesta de habilitar las entradas a los bloques de la calle Alfarería 54, 60 y 62, para personas con 
movilidad reducida, andadores y coches de bebes. Los vecinos informan que únicamente se ha 
colocado una placa en el número 60 y 62, pero en el 54 no. Además no se ha ampliado la acera, por lo 
que los vehículos continúan aparcando en las entradas. Por ello, el GM formula la siguiente pregunta: 
¿Qué criterio o explicación han dado los técnicos del área municipal correspondiente, para que no se 
haya ejecutado la propuesta como se aprobó por este pleno? 
 
Esta mejora ya ha sido tratada con la Gerencia y es factible. No existe objeción en la realización de la 
misma, por lo que ya se encuentra “en cartera de proyectos” y se llevará a cabo a través del contrato de 
Conservación tan pronto se atiendan otras prioridades. 
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          5.- PROPUESTAS. 

5.1.-Propuesta de la entidad AA.VV. La Dársena de Triana. La entidad propone que se dé una solución 
beneficiosa al uso de los seis o siete quioscos que se encuentran cerrados (alguno de ellos durante más 
de 10 años, como por ejemplo al situado enfrente de las Perfumerías Ana en calle San Jacinto), a fin de 
utilización por los comercios, asociaciones,  entidades y fundaciones. 
 
Propuesta aprobada por unanimidad. 
 
5.2.-Propuesta de la entidad AA.VV. Nuestra Señora del Carmen de Triana. La entidad propone que en 
las calles Jarama, Bidasoa, Jalón y Pisuerga se sustituyan los imbornales actuales por imbornales que 
incorporen claquetas anti-retorno y que EMASESA realice de forma periódica la limpieza y 
mantenimiento de los mismos. 
 
 
Propuesta aprobada por unanimidad. 
 
 
5.3. Propuesta de la entidad Asociación de Comerciantes de Triana. A fin de mejorar la defensa de los 
intereses de los comerciantes de la zona, y la calidad de vida de los vecinos y visitantes, la entidad 
propone que se realicen las gestiones necesarias para situar un paso de peatones en la calle Manuel 
Arellano a la altura del número 9 – local A,  o punto cercano, para que los padres de los alumnos 
esperen a éstos en la acera situada enfrente a la Academia, y permitan el paso al resto de peatones. 
 
Propuesta aprobada por unanimidad. 
 
 
5.4.- Propuesta del Grupo Municipal Adelante Sevilla. El grupo municipal propone que amplíe y mejore 
el plan de limpieza para el tardón, Los Ángeles y la Bda. Del Carmen, ya que desde hace tiempo los 
vecinos de estos barrios manifiestan su malestar por el estado de abandono y escasez de pulcritud en 
sus calles. Especial mención a la poda y recogida de naranjas, que ha generado situaciones de peligro 
a la población. 
 
Propuesta aprobada por unanimidad. 
 
 
Se expresa desde la presidencia que, recientemente se ha puesto en marcha EL PLAN CIUDAD, en el 
que LIPASAM ha reforzado los trabajos de mantenimiento y cuidados de todos los barrios. Se trata de 
un plan integral de intervención en todos los barrios de la ciudad, para el refuerzo de mantenimiento y 
cuidado de Sevilla con la contratación de 172 personas durante el mes de febrero y marzo. 
En este sentido, Triana participa activamente en el plan y, en coordinación con la empresa pública de 
limpieza, ha priorizado las siguientes actuaciones: 
 
· Plan recogida de naranjas del suelo. Hemos llevado cabo la retirada de naranjas del suelo en 
coordinación con el Servicio de Parques y Jardines. 
 
· Mantenimiento especial de puntos de contenedores. Se han ampliado las tareas de limpieza y retirada 
de residuos que se abandonan fuera de los contenedores, la limpieza con equipos de alta presión, así 
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como la retirada de residuos que hayan podido quedar atrapados debajo de los contenedores. Los 
trabajos han empezado ya concretamente en el Tardón. 
 
· Plan desbroce de hierbas. LIPASAM ya tiene planificada una contratación excepcional de personal 
para ejecutar un plan especial de retirada de hierbas que proliferan durante la primavera en acerados y 
otras zonas del viario público. 
En cuanto a actuaciones integrales en barrios, la Unidad de Atención a Barrios en el caso de Triana se 
han llevado a cabo actuaciones intensivas en BARRIO LEON,  TRIANA, EL TARDON Y EL CARMEN. 
 
5.5.-. Propuesta del Grupo Municipal PSOE. El grupo municipal propone que se quite o traslade a otro 
lugar el quiosco que se encuentra cerrado y está situado en la calle San Jacinto, frente al Colegio del 
Protectorado de la Infancia, y que ha dado lugar a un atropello debido a la escasa visibilidad para 
peatones y conductores. 
 
Propuesta aprobada por unanimidad. 
 
Siendo las 19:58 se levanta la sesión. 
 
 
 
 
 
 
 

Sevilla, a la fecha indicada al pie de la firma 
LA SECRETARIA DE LA JUNTA MUNICIPAL DEL 

DISTRITO TRIANA 
Fdo. Nélida Vecina Hueso 

 
 
 

Vº Bº 
LA PRESIDENTA DE LA JMD 
Fdo. María Encarnación Aguilar Silva. 
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